
Fijan nuevos períodos de
cancelación de aranceles de
matrícula para el II y III ciclo
lectivo 2020

24 SEPT 2020 Vida UCR

La Vicerrectoría de Vida Estudiantil (ViVE) publicó este martes 22 de septiembre, la
Modificación VIII a la Resolución ViVE-1-2020 Calendario Estudiantil Universitario del año
2020, en la cual se establecen los nuevos períodos de cancelación por concepto de arancel
de matrícula (Estado de cuenta) del II y III ciclo lectivo del año 2020 para todas las
poblaciones estudiantiles.

Modificación permitirá a la población estudiantil contar con un plazo mayor para cumplir
con sus obligaciones financieras (foto: Archivo ODI)
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Este cambio fue implementado por la ViVE con el fin de brindarle a las personas
estudiantes, la oportunidad de contar con un plazo mayor para cancelar sus obligaciones
financieras con la institución, y de esta manera favorecer la permanencia de la población
estudiantil en la Universidad.

Según esta modificación, la población estudiantil de grado y posgrado regular deberán
efectuar el pago correspondiente al II ciclo lectivo 2020 a partir del 20 de octubre (primera
cuota) y del 17 de noviembre  del 2020 (segunda cuota). En el caso del III ciclo lectivo el
pago quedó establecido para el día 23-02-2021. 

Por su parte, para la población estudiantil de posgrado con financiamiento
complementario (modalidad semestral), las fechas de cancelación por concepto de
arancel de matrícula (Estado de cuenta) del II ciclo lectivo quedaron fijadas para el 20 de
octubre (primera cuota) y el 03 de noviembre del 2020 (segunda cuota), respectivamente.
Para el III ciclo lectivo el período de pago será el día 23-02-2021.

En el caso de la población estudiantil de posgrado con financiamiento complementario
(modalidad no semestral), las fechas de cancelación por concepto de arancel de matrícula
(Estado de cuenta) del II ciclo lectivo se establecieron para el  20 de octubre (primera
cuota) y 10 de noviembre del 2020 (segunda cuota). Para el III ciclo lectivo, el período de
pago para esta población estudiantil quedó fijado para el 23-02-2021 (primera cuota) y
para el 09-03-2021 (segunda cuota). 
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Para más información sobre estos temas puede acceder a  los siguientes documentos:
Modificación VIII a la Resolución ViVE-1-2020 Calendario Estudiantil Universitario del año
2020 y Circular ViVE-20-2020
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